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a SECRETAnÍn crrurRAL DE ACUERDoS

Nombre delMedio de Verificac¡ón: Avance Trimestral de Activ¡dades - Pr¡mer tr¡mestre.
Clave y nombre de la
Dependencia: 4103 - Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo

ProSrama Presupuestar¡o: E032 - Resolución de conflictos electorales.
Resumen narrativo del nivel
reportado:

C01 - Resoluciones en materia jurídico electoral con perspect¡va de Género
em¡tidas.

lnd¡cador: 4103E032C011 - Porcentaie de Resoluciones firmes para el Tr¡bunal Electoral
de Qu¡ntana Roo.

Método de Cálculo: (Número total de resoluciones confirmadas para el Tr¡bunal Eledoral de
Qu¡ntana Roo/Número total de resoluciones em¡tidas por elTribunal Electoral
de Qu¡ntana Roo)'10O.

fr¡mestre reportado: Pr¡mer tr¡mestre 2026

Liga de Publlcacíón del Medio
de verificación;

httD;//www.teoroo,ors.mx/np9llnformeslur¡sd¡cc¡onales/2026/Comoonente/
Comoonente lerTrimestre.odf

Un¡dad Responsable del
lndicador:

Secretaría General de Acuerdos.

Numerador: Número total de resoluciones confirmadas para el Tribunal Electoral de Quintana Roo/

Denominador: Número total de resoluc¡ones em¡tidas por elTr¡bunal Electoral de Qu¡ntana Roo)*1O0

Descr¡pción de los resultados: Este indicador elablece como meta anual la emisión de 36 resoluciones firmes
para este Tribunal. Durante eltrimestre evaluado, se llevaron a cabo 6 resoluciones, superando las 4 que se tenían
programadas orig¡nalmente. Esto representa un cumpl¡miento del 150% respecto a lo plan¡ficado. El ¡ncremento
en el porcentaje alcanzado se debe principalmente a la emisión de un mayor número de sentencias
comparación con lo prev¡sto. Como resultado, se obtuvo un aumento en las resoluc¡ones confirmadas, reflej
un desempeño ef¡c¡ente en las act¡vidades jur¡sdicc¡onales y una mayor productiv¡dad en la atenc¡ón y resolu

Datos de las variebles reportadas

T¡po de Ev¡dencia; Avance TrÍmestral de Act¡v¡dades.

de los asuntos correspondientes
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